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PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 148 DE 2015 CÁMARA

– Universidad Surcolombiana.

Bogotá, D.C., diciembre de 2015

Doctor

ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO

Presidente

Comisión Tercera Constitucional Permanente

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Referencia: Informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 148 de 2015 Cá-
mara, 

.

Respetado doctor Chacón:

Dando cumplimiento a la honrosa designación 
que nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 
Tercera de la Cámara de Representantes, de confor-
midad con lo preceptuado en los artículos 150, 153 
y 156 de la Ley 5ª de 1992, con toda atención nos 
permitimos presentar informe de ponencia para pri-
mer debate al Proyecto de ley número 148 de 2015 
Cámara, 

.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY

El proyecto de ley “por medio de la cual se mo-
-

biana” es de autoría de los honorables Congresistas: 

honorables Representantes Ana María Rincón He-
rrera, , Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga, , hono-
rables Senadores Rodrigo Villalba Mosquera, Fran-
cisco Hernán Andrade Serrano, y Ernesto Macías 
Tovar, igualmente, cuenta con el respaldo del señor 
Gobernador del departamento del Huila, doctor Car-
los Mauricio Iriarte Barrios. Fue radicado ante la Se-
cretaría General de la Cámara de Representantes el 
29 de octubre de 2015, y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 881 de 2015.

JUSTIFICACIÓN

El 17 de diciembre de 1968, mediante la Ley 
55 se crea el Instituto Tecnológico Universitario 
Surcolombiano (ITUSCO), y mediante la Ley 13 
de 1976 se transformó el Itusco en Universidad 
Surcolombiana.

La Universidad Surcolombiana “USCO”, con nú-

-
nanciada principalmente por el Estado colombiano, 
tiene como misión producir, adecuar y difundir co-

los problemas relevantes de desarrollo integral, equi-
tativo y sostenible.

Actualmente, cuenta con 4 sedes distribuidas en 
el departamento del Huila con sede principal en la 
ciudad de Neiva
Plata; ofreciendo sus programas de pregrado de tipo 
tecnológico o profesional y posgrado en modalida-
des presencial, semipresencial y a distancia. Median-
te la Ley 13 de 1976 se transformó en la Universidad 
Surcolombiana. 
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La Universidad en la actualidad cuenta con la 
siguiente oferta de programas:

La Universidad presentó durante el año 2014 
la siguiente tasa de absorción:

La Universidad cuenta durante el año 2014 
con la siguiente dispersión de matriculados por 
nivel de formación:

La Universidad presenta la siguiente disper-
sión por estrato para el año 2014.

Durante la vigencia de 2014 se determinó que el 
90,56% de los estudiantes de la Universidad Surco-
lombiana se encuentran ubicados en los estratos 1 y 
2, el 9,44% restante están en los estratos 3, 4, 5 y 6, 
evidenciándose que el mayor número de estudiantes 
se concentra en el estrato 2, cumpliendo así con la 
misión social de atención a las clases menos favo-
recidas.

La Universidad presentó durante el 2014 el si-
guiente número de graduados por programa aca-
démico:

La Universidad presentó para la vigencia de 
2014 la siguiente Apropiación Presupuestal.

PRESUPUESTO VIGENCIA FISCAL 2014

El presupuesto de la Universidad Surcolombiana, 

$95.913.370.462 de los cuales el 61,58%, es decir, la 
suma de $59.068.238.146 son Recursos de la Nación 
y el 38,42%, es decir, la suma de $36.845.132.316 
son Recursos Propios.

Necesidad Perentoria:

La Universidad Surcolombiana requiere con ur-
gencia dar respuesta efectiva a los pobladores del de-
partamento del Huila y del Sur colombiano en térmi-
nos de cobertura académica representada en mayor 
cantidad de cupos en instalaciones en condiciones 
dignas para adelantar su gestión misional.

La necesidad perentoria de seguir contando con el 
ingreso por estampilla consiste en los requerimien-
tos para atender la implementación de la nueva sede 
de la Universidad ya que la planta física actual no 

-
talidad en atención al deterioro que presenta. Para 

denominado “Trapichito Nuevo II”, está ubicado en 
la jurisdicción del Municipio de Neiva, tiene una 
extensión de 14.75 hectáreas donde estará situada la 
nueva sede llamada “Trapichito”.

De otra parte, la Universidad está comprometi-
da con la implementación de nuevos programas que 

pertinencia regional y el emprendimiento.

Además, requiere con urgencia mejorar el nivel 
educacional de sus docentes para contar con gran 
mayoría de profesores con formación doctoral.

La Universidad también tiene proyectado atender 
a la población rural que requiere respuesta efectiva 
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del Gobierno nacional en términos de educación téc-
nica y superior y para ello se propone establecer la 
educación virtual para todo el departamento del Hui-
la y el sur del país. 

Consideramos que la educación con calidad ha 
de ser una de las respuestas efectivas con la que el 
Gobierno nacional va a dar respuesta al proceso de 

cual el sur del territorio nacional ha sido uno de sus 

FORMULACIÓN DE LA NECESIDAD

El presente proyecto de ley, que hoy se pone a 
consideración de esta honorable Comisión, tiene por 
objeto proponer la ampliación del monto de la es-
tampilla de la Universidad Surcolombiana, debido a 
la expiración del monto de recaudo de la estampilla 

-

($30.000.000.000) a pesos constantes de 1997, y con 
cuyos nuevos recursos se aspira cumplir con los pro-

-
sente proyecto de ley.

Dichos ingresos, en cuanto a su origen y el desti-

el cual muestra el comportamiento del ingreso año a 
año por concepto de la ley de Estampilla la cual fue 
vigente hasta el año 2013 pero su recaudo culmina 
hasta el año 2015, así:

CUADRO DE INVERSIÓN ANUAL POR 
INGRESO POR ESTAMPILLA LEY 367 DE 1997

Honorables Representantes: las cifras que expone 

de que los recaudos de la anterior estampilla se han 
dispuesto en los proyectos y áreas que se determinó 
en su momento y logra el cometido para el cual se 
creó la estampilla de la Universidad Surcolombiana.

Esos proyectos están ubicados todos en puntos 
sensibles para el desarrollo académico y la calidad 
de la educación que ofrece la institución pero en 
atención a la alta demanda de cupos para que los po-
bladores del sur del país accedan a sus programas 
académicos, se requieren inversiones determinantes, 

ítems:
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RELACIÓN DE PROYECTOS A  
ADELANTAR MEDIANTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL 
MONTO DE ESTAMPILLA

1. Proyecto Campus Universitario “Trapichito”.

2. Proyecto de Data Center para desarrollar la 
Virtualidad Académica.

2.1 Adquisición de Equipos Tecnológicos.

3. Desarrollo e Implementación de Programas 
académicos Virtuales.

4. -
gación, Excelencia académica, Funcionamiento y 
pago de Pasivo Pensional.

BREVE EXPLICACIÓN:

1. Proyecto Campus Universitario “Trapichito”.

Este proyecto consiste en la construcción de la 
planta física de la nueva sede de la Universidad en un 
predio de su propiedad a las afueras de la ciudad de 

-
vamente la cobertura académica que en la actualidad 
oferta la Universidad y de esta manera podrán ac-
ceder a la educación superior más colombianos que 
habitan el sur del país. Este complejo educativo, a 
los costos previstos, contempla la construcción, ade-

dotación total de la misma con laboratorios para la 

ETAPA AÑO NOMBRE DE LA ACTIVIDAD VALOR

Inversión 2015 Diagnostico sobre las necesidades actuales proyectadas 200.000.000
Inversión 2015 Diseño arquitectonico 1.750.000.000
Inversión 2015 Diseño de redes de voz, datos, eléctricos e iluminación 150.000.000
Inversión 2015 Diseño hidrosanitario 150.000.000
Inversión 2015 Diseño red de gas 50.000.000
Inversión 2015 Encerramiento del Campus Trapichito II 2.000.000.000
Inversión 2015 Estudio Calculo estructural 800.000.000
Inversión 2015 Estudio de suelos 100.000.000
Inversión 2015 estudio y diseño sobre Zonas verdes y zonas de Recreacional 700.000.000
Inversión 2015 Obras de Infraestructura basica 35.000.000.000
Inversión 2016 Construccion de compeljo deportivo, cultural, recreacional y social 80.000.000.000
Inversión 2016 Construccion de edificio de Administracion 15.000.000.000
Inversión 2016 Infraestructura de servicios 20.000.000.000
Inversión 2017 Construccion Edificio Facultad 1 20.000.000.000
Inversión 2017 Construccion Edificio Facultad 2 21.000.000.000
Inversión 2018 Construccion Edificio Centro de Biotecnologia, Agroindustrial y Salud 35.000.000.000
Inversión 2018 Construccion Plaza central 18.000.000.000
Inversión 2019 Construccion Coliseo cubierto multifuncional 30.000.000.000
Inversión 2019 Construccion Parque ecologico 17.000.000.000
Inversión 2019 Construccion Senderos peatonales y ciclo rutas 15.000.000.000
Inversión 2019 Dotación de laboratorios y equipos 120.000.000.000

Valor Total 431.900.000.000

RELACION DE ACTIVIDADES PROYECTO CAMPUS UNIVERSITARIO "TRAPICHITO"

2. Proyecto de Data Center para desarrollar la 
Virtualidad Académica:

2.1 Adquisición de Equipos Tecnológicos:

-

universidad encaminadas a lograr que mediante la 
apropiación de las Tecnologías de la Información, 
más colombianos accedan a la oferta académica 
propuesta por la Universidad de manera virtual con 
excelencia en programas de desarrollo regional. 

En él están implícitos los costos de adquisición de 
equipos tecnológicos, implementación de estrategias 
pedagógicas para la transmisión del conocimiento 

-

De esta manera, cumpliremos con las expectati-
vas proyectadas por el Ministerio de Educación Na-
cional.

3. Desarrollo e Implementación de Programas 
académicos Virtuales.

Desarrollo de todos y cada uno de los Programas 
académicos con que cuenta la Universidad Surco-
lomabiana y que han de ser desarrollados para la 
Virtualidad bajo la impronta Pedagógica de la Ins-

la Territorialidad. De igual manera el desarrollo de 
nuevos programas virtuales encaminados a potenciar 
el desarrollo propio de la región Surcolombiana del 
país teniendo como base la producción agroindus-
trial y su proyección hacia la búsqueda de potencia-
les mercados nacionales e internacionales.

Valor: Tres mil ochocientos millones de pesos 
($3.800.000.000).

4. -
gación, Excelencia académica, Funcionamiento y 
pago de Pasivo Pensional.

Mediante la implementación de esta estrategia se 
-

démica y pedagógica de los programas impartidos ya 
que se desarrollarán planes concretos de investiga-

Doctoral de los docentes.

1 Investigación académica 1.500.000.000
2 Formación Doctoral para Docentes 1.500.000.000
3 Mejoramiento programas de desaempeño Institucional 1.200.000.000
4 Atender las problemáticas de Pasivo Pencional 1.600.000.000

TOTAL 5.800.000.000
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MARCO CONSTITUCIONAL  
Y JURISPRUDENCIAL

al estado colombiano como estado social de Dere-
cho, fundado en el respeto de la dignidad humana, 
en el trabajo y la solidaridad de las personas y en 
la prevalencia del interés general. Al mismo tiem-

la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución y la vigencia de un 
orden justo.

En materia Educativa, la Constitución indica en 
el artículo 67 que la educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función 
social; y por su parte, el artículo 69 establece que la 
ley establecerá un régimen especial para las univer-
sidades del Estado y de igual forma, fortalecerá la 

y privadas y ofrecerá las condiciones especiales para 
su desarrollo, del mismo modo que facilitará meca-

todas las personas aptas a la educación superior.

Tratándose de impuestos, el artículo 338 superior 
señala que “ -

-

las tarifas de los impuestos.” Por su parte el artículo 
-

do son el bienestar general y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. También indica que 
es objeto fundamental de su actividad la solución de 
las necesidades insatisfechas de salud, de educación, 
de saneamiento ambiental y de agua potable.

La Corte Constitucional al pronunciarse sobre la 
constitucionalidad de los proyectos de ley que bus-
can recursos para instituciones universitarias públi-
cas mediante la creación de estampillas, ha señalado:

-
nanciero de una universidad con impacto nacional, 
es apenas lógico que se asegure que los recursos 

-
cionada, en la medida que se trata de un ingreso 
adicional que no altera el presupuesto general de 
la entidad ni entorpece su normal funcionamiento”. 
(Sentencia C-089 de 2001).

En cuanto a la clase del tributo, las estampillas 

tanto, el Consejo de Estado se pronunció en los si-
guientes términos:

“
-

-
cos; son de carácter excepcional en cuanto al su-

a sufragar los gastos en que incurran las entidades 

en el cumplimiento de funciones propias del Estado.

-
-

cultura, es decir, que el gravamen se revierte en be-

administrativas en cuanto equivalen a la remune-

-
-

carácter social. Entonces, las “estampillas”, depen-
diendo de si se imponen como medio de compro-

recibido, tendrán el carácter de administrativas; o 

una prestación que se causa a favor de la entidad 

(Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi-
-

diente 14527 de octubre 5 de 2006).

PLIEGO DE MODIFICACIONES

presente informe, es pertinente eliminar el artículo 3º 

que al derogar el artículo 4° de la Ley 367 de 1.997, 
se podría afectar el recaudo de la ley de estampilla de 

Igualmente es del caso eliminar el artículo 4º del 

la facultad de reglamentar los cobros que favorecen 
el recaudo de las estampillas es de potestad de las 
Asambleas Departamentales y/o los Concejos Muni-
cipales, de acuerdo con el artículo 338 de la Consti-

-

-

-

-
tos de los servicios que les presten o participación en 

-

durante un período determinado, no pueden aplicar-
se sino a partir del período que comience después de 

acuerdo”. 

-
yecto de ley de la siguiente manera:
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Contenido texto proyecto 
de ley para primer debate

Artículo 1º. Modifíquese el 
artículo 2° 

:
Artículo 2º. La emisión 
de la estampilla “Pro de-
sarrollo de la Universidad 
Surcolombiana en el depar-
tamento del Huila” se au-

trescientos mil millones de 
pesos ($300.000.000.000). 
El monto total recaudado se 
establece a precios constan-
tes al momento de la aproba-
ción de la presente ley.

Artículo 1º. Modifíquese el 
artículo 2° de la Ley 367 de 
1997, el cual quedará así:
Artículo 2º. La emisión 
de la estampilla “Pro de-
sarrollo de la Universidad 
Surcolombiana en el depar-
tamento del Huila” se au-

trescientos mil millones de 
pesos ($300.000.000.000). 
El monto total recaudado se 
establece a precios constan-
tes al momento de la aproba-
ción de la presente ley.

Artículo 2°. Modifíquese el 
°

 
Artículo 3°. Autorícese a la 
Asamblea del departamento 
del Huila para que ordene 
la emisión de la estampilla 
“Pro desarrollo de la Uni-
versidad Surcolombiana en 
el departamento del Huila”, 
cuyo producido se destinará 
al mantenimiento y/o am-
pliación de la infraestructura 
física de la Universidad, al 
igual que para la adecuación 
de esta con destino al esta-
blecimiento de centros de 
investigación y programas 

-
nanciamiento de programas 

la Universidad; compra de 
materiales, equipos de la-
boratorio, dotación y forta-
lecimiento de bibliotecas; 

publicación de estudios e in-
vestigaciones propios de la 
Universidad.

Artículo 2°. Modifíquese el 
artículo 3° de la Ley 367 de 
1997, el cual quedará así: 
Artículo 3°. Autorícese a la 
Asamblea del departamento 
del Huila para que ordene 
la emisión de la estampilla 
“Pro desarrollo de la Uni-
versidad Surcolombiana en 
el departamento del Huila”, 
cuyo producido se destinará 
al mantenimiento y/o am-
pliación de la infraestructura 
física de la Universidad, al 
igual que para la adecuación 
de esta con destino al esta-
blecimiento de centros de 
investigación y programas 

-
nanciamiento de programas 

la Universidad; compra de 
materiales, equipos de la-
boratorio, dotación y forta-
lecimiento de bibliotecas; 

publicación de estudios e in-
vestigaciones propios de la 
Universidad.

Artículo 3°. Deróguese el 
art

Artículo 3°. Eliminado

Artículo 4°. Modifíquese el 
artículo 5 de la Ley 367 de 
1997, el cual quedará así. 
Artículo 5°. Hecho Genera-
dor. Todos los actos, contra-
tos, convenios, operaciones 
en los entes territoriales, en las 
Entidades Públicas Descentra-

Departamental y Municipal 
a ejecutarse o desarrollarse 
en el departamento del Hui-
la, Sociedades Públicas por 
Acciones; el reconocimiento 
espontáneo de documentos 
privados, declaraciones extra 
juicio, todas las declaraciones 
que conforme a las leyes re-
quieran escritura pública, así 
como todos los actos que se 
efectúen en las Notarías que 
funcionen en el departamento 
del Huila; todos los trámites de 
Tránsito y Transporte

Artículo 4º. Eliminado

Contenido texto proyecto 
de ley para primer debate

como expedición y dupli-
cados de matrículas, can-
celación de ellas, cambio 
de servicios, cambio de 
motor o color, traspasos, 
transformación, chequeo 
y tránsito libre de todos 
los automotores incluidas 
motocicletas con motor de 
125 cc de cilindraje; expe-
dición de pases y pasapor-

de vehículos de servicios 
públicos, llevados a cabo en 
el departamento del Huila. 
Adicionalmente autorícese 
a la Asamblea Departamen-
tal del departamento del 
Huila para que determine 
las características y tarifas 
de los anteriores hechos 
gravados en la presente ley. 

Asamblea del departamento 
del Huila, en desarrollo de 
lo dispuesto en la presente 
ley, serán puestas en co-
nocimiento del Gobierno 
nacional a través del Minis-
terio de Hacienda y Crédito 
Público.
Parágrafo 1°. La tarifa 
contemplada en esta ley no 
podrá exceder el 2% del va-
lor del hecho sujeto al gra-
vamen.
Artículo 5°. Modifíquese el 

: 
Artículo 6°. Facúltese a 
los Consejos Municipales 
del departamento del Hui-
la, para que previa auto-

Asamblea Departamental, 
haga obligatorio el uso de 
la estampilla que aquí se 

Artículo 5°. Modifíquese el 
artículo 6° de la Ley 367 de 
1997, el cual quedará así: 
Artículo 6°. Facúltese a 
los Concejos Municipa-
les del departamento del 
Huila, para que previa au-

Asamblea Departamental, 
haga obligatorio el uso de 
la estampilla que aquí se 

Artículo 6°. Modifíquese 

así: 
Artículo 7°. Autorícese 
al departamento del Huila 
para recaudar los valores 
producidos por el uso de 
la estampilla que aquí se 

en cuentas presupuestales 

dirigidas a la inversión en 
el mismo Departamento en 
que se originaron y para 

y el gasto correspondiente 
con la sede principal de la 
Universidad en mención.

Artículo 6°. Modifíquese 
el artículo 7° de la Ley 397 
de 1997, el cual quedará 
así: 
Artículo 7°. Autorícese 
al departamento del Huila 
para recaudar los valores 
producidos por el uso de 
la estampilla que aquí se 

en cuentas presupuestales 

dirigidas a la inversión en 
el mismo Departamento en 
que se originaron y para 

y el gasto correspondiente 
con la sede principal de la 
Universidad en mención.

Artículo 7º. La presente ley 
rige a partir de su sanción 
y publicación en el Diario 

 

Artículo 7º. La presente ley 
rige a partir de su sanción 
y publicación en el Diario 
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Proposición

-
mos ponencia favorable y solicitamos a los honora-
bles Representantes miembros de la Comisión Ter-
cera Constitucional aprobar en primer debate, con 
el texto radicado, el Proyecto de ley número 148 de 
2015 Cámara, 

.

Atentamente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 148 DE 

2015 CÁMARA

– Universidad Surcolombiana

El Congreso de la Republica de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 2º. La emisión de la estampilla “Pro 
desarrollo de la Universidad Surcolombiana en 

la suma de trescientos mil millones de pesos 
($300.000.000.000). El monto total recaudado se es-
tablece a precios constantes al momento de la apro-
bación de la presente ley.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así: 

 Autorícese a la Asamblea del depar-
tamento del Huila para que ordene la emisión de la 
estampilla “Pro desarrollo de la Universidad Surco-
lombiana en el departamento del Huila”, cuyo pro-
ducido se destinará al mantenimiento y/o ampliación 
de la infraestructura física de la Universidad, al igual 
que para la adecuación de esta con destino al estable-
cimiento de centros de investigación y programas de 

la Universidad; compra de materiales, equipos de la-
boratorio, dotación y fortalecimiento de bibliotecas; 

investigaciones propios de la Universidad.

Parágrafo 1°. La tarifa contemplada en esta ley 
no podrá exceder el 2% del valor del hecho sujeto al 
gravamen.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así: 

 Facúltese a los Concejos Municipa-
les del departamento del Huila, para que previa au-

haga obligatorio el uso de la estampilla que aquí se 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 7° de la Ley 
397 de 1997, el cual quedará así: 

Artículo 7°. Autorícese al departamento del Huila 
para recaudar los valores producidos por el uso de 

dirigidas a la inversión en el mismo Departamento 

y el gasto correspondiente con la sede principal de la 
Universidad en mención.

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su 
sanción y publicación en el . 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE

(Asuntos Económicos)

Bogotá, D.C., 1° de diciembre de 2015.

En la fecha se recibió en esta Secretaría el infor-
me de ponencia para primer debate al Proyecto de 
ley  número 148 de 2015 Cámara, por medio de la 

Autores: honorables Representantes Ana Ma-

Andrade y los honorables Senadores Rodrigo Villal-
ba Mosquera, Hernán Francisco Andrade Serrano, 

-
taría General de la Corporación para su respectiva 
publicación en la Gaceta del Congreso, tal y como lo 
ordena el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992.

La Secretaria General,
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INFORME DE PONENCIA 
 PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO  

DE LEY ESTATUTARIA  
NÚMERO 139 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se crea el Tribunal Nacional 

Bogotá, D. C., 1° de diciembre de 2015 

Doctor

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 

Presidente - Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes

Representante a la Cámara 

Congreso de la República

Ciudad. 

Referencia: Informe de ponencia para Primer 
debate en la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes al Proyecto de ley Estatutaria nú-
mero 139 de 2015 Cámara, por medio de la cual 

-

disposiciones.

Respetado Presidente:

Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, me permito rendir informe de po-
nencia para primer debate al Proyecto de ley Estatu-
taria número 139 de 2015 Cámara, por medio de la 

-

disposiciones, en los siguientes términos: 

1. ANTECEDENTES

El Proyecto de ley Estatutaria número 139 de 
2015 Cámara, por medio de la cual se crea el Tri-

 fue 
presentado por el Representante a la Cámara, doc-
tor , dándosele tras-
lado por competencia a la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes y siendo publicado en la 
Gaceta del Congreso número 800 de 2015. La Mesa 
Directiva de la Comisión Primera me designó como 
ponente para Primer debate, Representante, doctor 

Édward Osorio Aguiar. 

2. OBJETO 

El proyecto de ley estatutaria busca crear dentro del 
ordenamiento jurídico colombiano un tribunal como 
órgano de cierre de los jueces de Control de Garantías, 
con competencia en todo el territorio nacional, res-
petando las atribuciones constitucionales de la Corte 
Constitucional y de la Corte Suprema de Justicia con 

de garantías penales y control de legalidad, además 
de ejercer la función de Control de Garantías en las 

investigaciones o procesos penales contra aforados 
constitucionales y legales. 

3. CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO

Las materias contenidas en el proyecto de ley obje-

y objetiva y se corresponden también con el título de 
la iniciativa, lo que satisface los requerimientos cons-
titucionales enunciados en los artículos 158 y 169 de 
nuestra Carta Política. 

En ese mismo sentido, la presente iniciativa se aco-
ge a la disposición constitucional contenida en el artí-

la República la facultad de regular por vía Estatutaria 
lo relativo a la “Administración de Justicia”. 

4. CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES

Este proyecto de ley estatutaria propone crear al in-
terior de la jurisdicción ordinaria un Tribunal Nacional 
de Garantías Constitucionales para Asuntos Penales, 

penales que se sigan contra los congresistas y otros 

-
ca, dentro de la jurisdicción penal, la aplicación de los 
criterios constitucionales que propenden por un proce-
so penal más respetuoso de los derechos de los ciuda-
danos. De igual manera, este proyecto de ley pretende 
poner a tono con las corrientes acusatorias los proce-
sos penales que se siguen contra los aforados constitu-
cionales, los cuales carecen de una autoridad judicial 

-
tías constitucionales y legales en la etapa investigati-

materia de control de garantías y de legalidad también 
para los procesos contra los aforados constitucionales 
debe ser un imperativo de nuestro Estado de Derecho.

Este estará integrado por tres magistrados con un 
periodo individual de ocho años, en la que cada Ma-
gistrado tendrá una especialidad diferente y deberá in-
tegrarse con un experto de cada una de las siguientes 
especialidades: 

i) Experto en Derecho Penal

ii) Experto en Derecho Constitucional 

iii) Experto en Derecho Internacional 

Cuando el cargo de Magistrado del Tribunal Na-
cional de Garantías Constitucionales en Asuntos Pe-

resulta de la necesidad de la integración del Tribunal, 
prohibiendo su reelección. 

Al igual que deben cumplir los mismos requisitos 
para ser magistrados de una Alta Corte de los estable-
cidos en el artículo 232 de la Constitución Política, así 
como las inhabilidades establecidas en el artículo 126 
Constitucional. 

La creación del Tribunal de Garantías permite 
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-
do de los derechos fundamentales en todas las eta-
pas de los procesos penales no solo en los casos de 
los aforados, sino también en aquellos procesos que, 
de acuerdo con sus facultades, seleccione para ejer-
cer directamente la función de garantías. Mediante 
la univocidad en la interpretación de los postulados 
superiores en casos concretos, se genera una verda-
dera irradiación de los valores constitucionales en el 
proceso penal, en tanto se expone un marco para la 
aplicabilidad directa de los mismos.

1. Jerarquía y ubicación dentro de la Rama Judi-
cial 

Es un Tribunal que se encuentra en la jurisdicción 
penal, y su creación y competencia territorial es del 
orden nacional. 

2. Función principal y accesorias que se propone

a) Servir como máxima autoridad en el control de 
garantías y legalidad;

-
dos constitucionales y legales;

c) Ejercer de manera preferente, funciones de 
control de garantías en cualquier proceso penal de la 
jurisdicción ordinaria;

d) Ejercer control material de cualquier acusación 
que efectúe la Fiscalía General de la Nación;

e) Darse su propio reglamento y demás atribucio-
nes que le otorgue la ley. 

3. Sobre la función de Control de Garantías 

a) Revisión: Escoger de forma discrecional aque-

control de garantías. Irradiar el efecto de los dere-
chos fundamentales en el proceso penal. 

Pueden solicitar esto: 

- Fiscal General de la Nación 

- Procurador General de la Nación 

- Defensor del Pueblo 

- Cualquier Magistrado del Tribunal Nacional de 
Garantías Constitucionales para Asuntos Penales

- Partes interesadas en el proceso penal 

-
-

glamento. 

b) Garantía provisional: El magistrado ponente 
podrá adoptar medida de suspensión de la decisión 
en el proceso penal, mientras decide el tema objeto 

4. Forma de elección y conformación 

a) Integrado por tres magistrados

- Magistrado experto en derecho penal 

- Magistrado experto en derecho constitucional 

- Magistrado experto en derecho internacional 

b) Periodo de ocho años;

c) Mismas inhabilidades establecidas en el artícu-
lo 126 C.P.:

- Parentesco hasta el cuarto grado de consangui-

- No podrán postular a quien intervino en su elec-
ción, ni celebrar contratos, ni con los que tengan el 
mismo grado conforme el anterior

- No haber ejercido dentro del año anterior un alto 
cargo como: Alto Magistrado, Fiscal, Procurador, 
Contralor, Defensor o Registrador. 

Consejo de Gobierno Judicial 

(o quien haga sus veces)

Una terna de abogados con 
amplia experiencia en De-
recho Penal 

Que será elegido por la 
Sala Penal de la Corte Su-
prema de Justicia 

Una terna de abogados con 
amplia experiencia en Dere-
cho Constitucional 

Que será elegido por la Corte 
Constitucional 

Una terna de abogados 
con amplia experiencia 
en Derecho Internacional 

Que será elegido por el 
Consejo de Estado 

 SALA PENAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CORTE CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO

5. IMPACTO FISCAL DE LA INICIATIVA 

De acuerdo a lo establecido en la Ley 819 de 2003, 
por la cual se dictan normas orgánicas en materia 

-
”, que establece en 

su artículo séptimo: 

Artículo 7°. 
-
-
-

-

-

, en 
cualquier tiempo durante el respectivo trámite en el 

-
to frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso 

informe será publicado en la Gaceta del Congreso.

que planteen un gasto adicional o una reducción de 
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ingresos, deberá contener la correspondiente fuente 
sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de 

En las entidades territoriales, el trámite previsto 
en el inciso anterior será surtido ante la respectiva 

.

En ese sentido, es preciso tener en cuenta la Sen-
tencia C-625 de 2010, Magistrado Ponente doctor 
Nilson Pinilla Pinilla, en la que se presenta demanda 
de inconstitucionalidad al proyecto de ley “por me-
dio de la cual se promueve la ligadura de conductos 

-
los para los ciudadanos”, argumentando que el Con-
greso no llegó a tener en cuenta las observaciones 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público esta-
blecidas en la referida ley, y asimismo, no acogió las 
objeciones presidenciales presentadas. 

“ -
sión presenta un vicio de procedimiento que afecta 

-

órgano legislativo atender esa exigencia”.

La Corte Constitucional manifestó: 

° de la 
-

nalidad legislativa, que está encaminado a cumplir 
propósitos constitucionalmente valiosos, entre ellos 

-

-

material de las previsiones legislativas. El mandato 

-
pero, no puede comprenderse como un requisito de 
trámite para la aprobación de las iniciativas legis-

de las instancias de evaluación técnica para deter-
, la deter-

aceptar una interpretación de esta natu-
-

, a través del Ministerio de Hacienda, res-

barrera en la función constitucional de producción 
normativa, se muestra incompatible con el balance 

-
-

nismo de racionalidad legislativa, su cumplimiento 
corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda 

compatibilidad entre los gastos que genera la inicia-
-

-

Ministerio el deber de concurrir al procedimiento 

El artículo 

modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio 

-
mite respectivo.

Es de esta forma, que el concepto del Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público puede presentarse 
en cualquier momento del trámite de la iniciativa, y 
siendo así, no constituye un poder de veto, ya que 
este debe entenderse como una colaboración armó-
nica entre las ramas del poder público, que propende 
a dotar al legislativo de los instrumentos necesarios 

6. PROPOSICIÓN

Con las anteriores consideraciones, solicitamos a 
los Miembros de la Comisión Primera de la Cáma-
ra de Representantes  al Proyecto 
de ley Estatutaria número 139 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se crea el Tribunal Nacional de 

se dictan otras disposiciones, de conformidad con el 
texto propuesto inicialmente por el autor.

Del Representante, 

TEXTO PROPUESTO  
PARA PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 
 NÚMERO 139 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se crea el Tribunal Nacional 
-

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TÍTULO I

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 1°. Créase el 
Tribunal Nacional de Garantías Constitucionales 
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para Asuntos Penales, el cual tendrá competencia en 
todo el territorio nacional.

Artículo 2°. . El Tribunal Nacional de 
Garantías Constitucionales para Asuntos Penales es 
un órgano perteneciente a la jurisdicción penal. Su 
principal función es la de servir como máxima au-
toridad en control de garantías y legalidad. Adicio-

los aforados constitucionales de conformidad con los 
artículos 186 numeral 1 y 251 Superiores, con las 
excepciones previstas en la Constitución.

El Tribunal Nacional de Garantías Constituciona-

que la presente ley le asigne.

Artículo 3°. Funciones. Sin perjuicio de las com-
petencias de la Corte Constitucional, a quien co-
rresponde asegurar la integridad y supremacía de la 
Constitución, y de la Corte Suprema de Justicia, 
como máximo órgano de cierre de la jurisdicción or-
dinaria, el Tribunal Nacional de Garantías Constitu-
cionales para Asuntos Penales tendrá las siguientes 
funciones:

procesos penales que se sigan contra los aforados 
constitucionales de conformidad con lo establecido 
en los artículos 186 numeral 1 y 251 Superiores o 
contra los aforados legales.

2. Ejercer, de manera preferente, funciones de 
control de garantías en cualquier proceso penal de la 
jurisdicción ordinaria, con el objeto de proteger los 
derechos fundamentales del investigado o asegurar 

seleccionar cualquier decisión de proferida por un 

control de garantías cuando lo considere necesario o 
las circunstancias del caso así lo ameriten.

cualquier acusación que efectúe la Fiscalía General 
de la Nación.

4. Darse su propio reglamento.

5. Las demás funciones que la ley le asigne.

TÍTULO II

LA FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 
Y LA REVISIÓN DE LAS PROVIDENCIAS

Artículo 4°. Revisión. Es facultad del Tribunal 
Nacional de Garantías Constitucionales para Asun-
tos Penales escoger de forma discrecional aquellos 

control de garantías, así como las providencias ob-

de los derechos fundamentales en el proceso penal.

Sin perjuicio de lo anterior, el Fiscal General de 
la Nación, el Procurador General de la Nación, el 
Defensor del Pueblo, cualquier Magistrado del Tri-
bunal Nacional de Garantías Constitucionales para 
Asuntos Penales y las partes o interesados en el pro-
ceso penal, podrán solicitar la selección de los casos 

-
cia material en el caso objeto de la petición.

Artículo 5°.  El pro-
cedimiento para la selección de los asuntos objeto de 

-
bunal Nacional de Garantías Constitucionales para 
Asuntos Penales.

Artículo 6°. Medidas provisionales. Cuando se 
decida seleccionar una providencia para revisión, el 

-
tición de parte, medidas provisionales de suspensión 
de las decisiones adoptadas en el proceso, mientras 
se decide el tema objeto de debate.

TÍTULO III

CONFORMACIÓN, POSTULACIÓN Y SISTEMA 
DE ELECCIÓN

Artículo 7°. . El Tribunal Nacional 
de Garantías Constitucionales para Asuntos Penales 
estará integrado por tres (3) magistrados así: un (1) 
magistrado experto en derecho penal; un (1) magis-
trado experto en derecho constitucional; y un (1) ma-
gistrado experto en derecho internacional.

Artículo 8°. . Los magistrados del Tri-
bunal Nacional de Garantías Constitucionales para 
Asuntos Penales serán elegidos para un periodo de 
ocho (8) años sin que sea posible su reelección. Tam-
bién tendrán las inhabilidades establecidas en el artí-
culo 126 de la Constitución.

Artículo 9°. Sistema de elección. Corresponderá 
a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, la 
Corte Constitucional y el Consejo de Estado elegir, 
respectivamente, a los magistrados del Tribunal Na-
cional de Garantías Constitucionales para Asuntos 
Penales de listas enviadas por el Consejo de Gobier-
no Judicial o quien haga sus veces. Para ello, se se-
guirán las siguientes reglas:

1. En atención a las funciones de protección de 
los derechos fundamentales y la garantía de la vigen-
cia del Derecho Internacional Humanitario, la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia elegirá, de una 
lista enviada por el Consejo de Gobierno Judicial, o 
quien haga sus veces, al magistrado experto en de-
recho penal. Por su parte, la Corte Constitucional 
designará al magistrado experto en derecho constitu-
cional y el Consejo de Estado escogerá al magistrado 
experto en derecho internacional.

Asimismo, el Consejo de Gobierno Judicial o 
quien haga sus veces velará porque la lista tenga una 
representación de profesionales con maestría o doc-
torado y que provengan de la academia, la judicatura 
o del ejercicio profesional.

2. Los Magistrados del Tribunal Nacional de Ga-
rantías Constitucionales para Asuntos Penales debe-
rán cumplir los mismos requisitos exigidos para ser 
elegido magistrado de una Alta Corte de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 232 de la Constitución.

3. Los años de experiencia exigidos en el artículo 
232 de la Constitución podrán ser homologados así:
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Un (1) título de posgrado en la modalidad de doc-
torado o posdoctorado equivale a quince (15) años 
de experiencia profesional, siempre y cuando, dicha 
formación superior corresponda a las funciones pro-
pias del cargo a desempeñar y se acredite el respecti-
vo título profesional.

En ningún caso se admitirá la acumulación de 
más de dos (2) títulos de posgrado para aplicar las 
equivalencias señaladas en el presente numeral.

4. La Sala Penal de la Corte Suprema de Justi-
cia, la Corte Constitucional y el Consejo de Estado 

-
pondiente dentro de los treinta (30) días siguientes a 

Gobierno Judicial o quien haga sus veces.

Parágrafo 1°. La Gerencia de la Rama Judicial, o 
quien haga sus veces, proveerá los recursos físicos, 

-
var a cabo el proceso de selección de los candidatos.

de los magistrados del Tribunal, se seguirá el mismo 
procedimiento señalado en el presente artículo para 
la selección y designación de quien lo reemplace.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

Del Representante, 

C A RTA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DEL 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE 
2014 CÁMARA

por medio de la cual se dictan normas en materia 
de saldos no consumidos en telefonía móvil.

Bogotá, D. C. 

Doctor 

JAÍR JOSÉ EBRATT DÍAZ

Secretario Comisión Sexta 

Cámara de Representantes 

Ciudad 

Asunto. Concepto Proyecto de ley número 161 
de 2014 Cámara, por medio de la cual se dictan 
normas en matera de saldos no consumidos en tele-
fonía móvil. 

Respetado doctor Ebratt: 

De manera atenta, remito adjunto a esta comuni-
cación el concepto jurídico emitido por parte de la 

-
gías de la Información y las Comunicaciones, res-
pecto al proyecto de ley de la referencia. 

Quedo atenta a cualquier información adicional 
que sea requerida. 

Cordialmente,

Código TRD: 110 

MEMORANDO

PARA: Doctora BEATRIZ ELENA CÁRDENAS CASAS
Secretaria General

DE: FERNEY BAQUERO FIGUEREDO

ASUNTO: Concepto al Proyecto de ley 161 de 2014 Cámara, 
por medio de la cual se dictan normas en materia de 
saldos no consumidos en telefonía móvil.

Atendiendo la solicitud de comentarios respecto 
del Proyecto de ley número 161 de 2014 Cámara, 
por medio de la cual se dictan normas en materia 
de saldos no consumidos en telefonía móvil, que se 

-
da la revisión del texto enviado, ponemos a su con-
sideración algunas sugerencias y observaciones, en 
relación con las funciones que corresponden a esta 
entidad. 

1. Antecedentes 

El proyecto de ley en estudio fue radicado el pa-
sado 31 de octubre en la Secretaría General de la 
Cámara de Representantes, siendo sus autores los 
Representantes a la Cámara: David Barguil Assís, 
Alfredo Cuello Baute, Lina Barrera, Armando Zaba-
raín y otros.

A la fecha se encuentra pendiente de surtir el pri-
mer debate.

2. Consideraciones Generales

En primer término es necesario precisar que la 
Ley 1341 de 2009 es el marco general del sector de 
las tecnologías de la información y las comunica-
ciones, normativa que asigna, entre otras, funciones 
de diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, 
programas y proyectos del sector de las Tecnologías 

adoptar y promover las políticas, planes y programas 
tendientes a incrementar y facilitar el acceso de todos 
los habitantes del territorio nacional, a las TIC y a 
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-
tamiento de las TIC en el entorno socioeconómico 
nacional, así como su incidencia en los planes y pro-
gramas que implemente o apoye, propender por la 

del país, procurar ofrecer una moderna infraestruc-
tura de conectividad y de comunicaciones, en apoyo 
para los centros de producción de pensamiento, así 

-
ción de las TIC, capaces de dirigir y orientar su apli-
cación de manera estratégica, levantar y mantener 

a nivel nacional, formular y ejecutar políticas de di-
vulgación y promoción permanente de los servicios 
y programas del sector de TIC promoviendo el uso y 

conocimiento, para todos los habitantes del territorio 
nacional, por lo cual el tema del que trata el proyecto 
de ley hace parte de lo que concierne a este sector. 

En lo que respecta al texto del proyecto de ley, 
por técnica normativa, se sugiere: 

– Suprimir del epígrafe la expresión “por medio 
de” y en su lugar se propone, “por la cual”.

– Nominar los artículos, para mayor claridad de 
cualquier lector. 

– Además de técnica normativa, por seguridad 
jurídica, se sugiere se incluyan las disposiciones mo-

de vigencias y derogatorias, las cuales deberán ser 
expresas. 

3. Consideraciones en relación con el articula-
do del proyecto de ley 

En relación con los artículos 1° y 3° se propone 
hacer precisión en cuanto a la denominación de Pro-
veedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones, 

de 2009.

En cuanto a los demás artículos, estamos de 
acuerdo con que la regulación se asigne a cargo de 
la Comisión de Regulación de Comunicaciones, en-
tidad que, por expresa disposición del Legislador a 
través de la Ley 1341 de 2009, es el organismo técni-
co del Gobierno nacional encargado de promover la 
competencia, evitar el abuso de posición dominante 
y regular los mercados de las redes y los servicios de 

altos niveles de calidad, sin embargo, vale la pena 
mencionar que, sin perjuicio de la competencia que 
le atañe al legislador en la regulación existente ya se 
contemplan las transferencias de saldos, lo cual tiene 
consagración en las Resoluciones número 3066 de 

2012, ambas expedidas por la CRC y que en sentido 
amplio han recogido pronunciamientos de diversas 

-
rios, lo cual de manera respetuosa se sugiere sea te-
nido en cuenta.

Quedamos atentos a cualquier colaboración que 
adicionalmente se requiera. 

* * *

CARTA DE COMENTARIOS DE LA 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE 

COMUNICACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 161 DE 2014 CÁMARA

por medio de la cual se dictan normas en materia 
de saldos no consumidos en telefonía móvil.

Rad. 201520018

Cód. 12000

Bogotá, D. C. 

Honorables Representantes

JAIME FELIPE LOZADA POLANCO

Ponente Coordinador 

ALFREDO APE CUELLO BAUTE

Ponente 

INÉS CECILIA LÓPEZ FLÓREZ

Ponente 

Comisión Sexta Cámara - Congreso de la 
República

Teléfono +57 (1) 3823164/66 

Ciudad 

Email: ; mariacgarri-
do2hotmail.com; ; willme-

Asunto: Comentarios al Proyecto de ley núme-
ro 161 de 2014 Cámara, por medio de la cual se 
dictan normas en materia de saldos no consumidos 
en telefonía móvil.

Honorables Representantes:

La Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
de manera permanente desarrolla una actividad de 
monitoreo y seguimiento a la actividad legislativa 
del Congreso de la República, especialmente con-
centrada en los proyectos de ley tendientes a regular 
materias asociadas a los asuntos objeto de regula-
ción de esta Comisión o simplemente de interés de 

Proyecto 
de ley número 161 de 2014, por medio de la cual se 
dictan normas en materia de saldos no consumidos 
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en telefonía móvil y su Ponencia para Primer Debate 
en la Comisión Sexta de Cámara, esta Comisión en 

-
tor TIC, considera importante presentar algunos co-
mentarios y observaciones a dicho proyecto desde la 
perspectiva regulatoria.

I. Comentarios Generales

-
sición de motivos y las medidas planteadas, la CRC 

-
terés de procurar un marco legal mediante el cual los 

-
lidad prepago, en cuanto a la transferencia de saldos, 
se equiparen en la modalidad pospago, en donde el 
concepto análogo a la “nueva tarjeta” sea la carga de 
saldo periódico convenido entre ambas partes en el 
contrato de plan o el empaquetamiento; destacando 
el interés del proyecto en fomentar el bienestar de 

-
ciones. 

Ahora bien, se considera pertinente resaltar que 
el mismo legislador a través de su artículo 22, nu-
meral 1, y el artículo 53 de la Ley 1341 de 2009, 

Comisión de Regulación 
de Comunicaciones la facultad de expedir el régi-
men de protección de los derechos de los usuarios de 

Comisión obedece a que las relaciones entre provee-
dores y usuarios de servicios de comunicaciones son 
dinámicas y cambiantes, con ocasión de los cambios 
tecnológicos y las transformaciones y tendencias que 
se van produciendo en los modelos de negocio por 
las exigencias del mercado, lo cual hace que la re-
gulación especial del sector, máxime tratándose de 
las normas que protegen a los usuarios, no estén pre-
vistas en regímenes rígidos como puede ser una ley 
frente a la regulación expedida por la CRC, ambas 

-
-

puesta rápida ante una determinada situación donde 
la industria haya evolucionado y la regulación no, o 
al contrario donde se pueda adelantar el avance re-
gulatorio de cara a la transformación inminente de 
la industria. 

a) Contexto regulatorio actual 

En la actualidad, la regulación vigente ya atien-
de las necesidades de los usuarios en pospago que 
se han planteado en la motivación del Proyecto de 
ley número 161 de 2014, por medio de la cual se 
dictan normas en materia de saldos no consumidos 
en telefonía móvil, por cuanto este tipo de usuarios 
cuenta con herramientas para poder tomar decisio-
nes informadas acordes a su consumo; así mismo, de 
tiempo atrás se ha evidenciado que dichos usuarios 
están motivados, no por la acumulación de minutos 
en su plan, sino por el valor del plan contratado. 

En el año 2011, la Comisión adelantó un estudio 

el consumo de los usuarios. En relación con las tar-

jetas prepago se evidenció la existencia de un por-
centaje de usuarios que no consumía la totalidad del 
saldo de dichas tarjetas así como la evidente falta de 
conocimiento respecto a los mecanismos de trasla-
do de saldos. De igual manera señaló que “
segmentos pospago tanto abierto como cerrado, los 
usuarios al tener conocimiento más exacto de cuán-

consumir, podrán controlar su consumo del mes de 

pago para el periodo.”1(SFT). 

De igual forma el estudio elaborado por la CRC 
indicó que “En cuanto a la demanda, se evidencia 

-
tas donde el consumo está determinado directamente 
por gasto, más que los factores como la duración de 

-
mo, la tendencia de los usuarios, más que controlar 
el consumo en sí mismo, se centra en controlar el 
gasto.”2 (SFT). 

Por tal motivo, la CRC expidió la Resolución 

CRC 4040 de 2012, por la cual se establece el Ré-

, según 
la cual las vigencias de las recargas prepago son de 
al menos 60 días, y los saldos no consumidos pos-
teriores a la vigencia pueden mantenerse hasta 30 
días más y reactivarse con una nueva recarga. De 
esta manera se protege de manera directa a la gran 
mayoría de los usuarios de servicios móviles en el 
país, aproximadamente el 85% de la base de usuarios 
actuales.

En cuanto a los usuarios en modalidad pospago, 
las diferentes medidas regulatorias expedidas por la 
CRC suplen sus necesidades en cuanto a informa-

servicios móviles, así:

i) Obligaciones de información al momento de 
contratar - Resolución número 3066 de 2011. 

ii) Portabilidad numérica móvil – Resolución nú-
mero CRC 2355 de 2010. 

iii) Eliminación de cláusulas de permanencia mí-
nima - Resolución número 4444 de 2014. 

-
les - Resolución número 4625 de 2014. 

La Resolución CRC 3066 de 2011 en su artícu-
lo 11, deber de información, dispone de forma de-
tallada obligaciones de los Proveedores de Redes y 
Servicios de Telecomunicaciones (PRST) frente a 
sus usuarios. En cuanto a la Portabilidad Numérica 
Móvil, esta permite que el usuario elija el Proveedor 
que le prestará los servicios móviles y se lleve su 
número de línea para evitar perder sus contactos, lo 
que tiempo atrás constituía una barrera, de esta for-
ma se incentiva la competencia y el usuario ejerce su 
1 -

dos. p. 34.
2  CRC. Ob.cit., p. 46.
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libre elección de las condiciones que considere más 
favorables para él. 

Adicionalmente, en la Resolución CRC 3066 de 

2014 que eliminó las cláusulas de permanencia 
mínima en los contratos de servicios móviles, se ha 
dotado de -
rio de cara a las condiciones de la oferta disponible 
en el mercado. En la actualidad los proveedores ofre-
cen múltiples planes de servicios y el usuario está en 
la posibilidad de seleccionar el plan que más se ajus-
te a sus requerimientos, es más, en el caso de que el 
usuario escoja un plan que desborde su promedio de 
gasto, hoy, eliminadas las cláusulas de permanencia 
mínima, bien puede ajustar su plan a sus necesidades, 
sin lugar a multas. Esto es crucial al dejar en manos 
del usuario la posibilidad de ajustar cada mes su plan 
y así evitar una tendencia de altos saldos sin consu-
mir, gracias a que la información de facturación del 
plan le permite evidenciar el uso real de los recursos 

Finalmente, la CRC en cumplimiento del nume-
ral 1 del artículo 22 y el artículo 53 de la Ley 1341 
de 2009, en cuanto a la protección de los derechos 
de los usuarios, expidió la Resolución número 4625 
de 2014, por la cual se establecen los modelos del 

prestación de servicios provistos a través de redes 

, cuyo objeto es 
“regular el contenido y formato de los contratos de 

constituyan una herramienta efectiva a disposición 
del usuario para entender, consultar y hacer respe-
tar sus derechos”3. Lo que equivale a decir que el 

verdadero soporte de la relación proveedor–usuario, 
o que se constituya en una herramienta de ejercicio 
de sus derechos”4.

Todo lo aquí expuesto, hace que no existan ba-
rreras para que el usuario pospago elija proveedor, 
planes y servicios móviles, de forma tal que los 
eventuales saldos no consumidos no se constituyan 
en una posible afectación. 

b) Casos internacionales 

-
vas o regulaciones internacionales similares a la pro-
puesta, a través de la empresa Cullen International5, 

impuestas a los PRST en otros países. 

-
mercial en Estados Unidos existen planes recientes 
con características de acumulación; es así como la 
Empresa AT&T tiene oferta de planes con acumula-
3  Artículo 1°. Resolución CRC 4625 de 2014, por la cual 

condiciones generales, de prestación de servicios pro-
-
.

4  Idem. P.2.
5  http://www.cullen-international.com/

ción de minutos –desde 2014– y acumulación de da-
tos –a partir de enero de 2015–; y la Empresa T-Mo-
bile, con planes con acumulación de datos, también 
a partir de enero de 2015. Cabe señalar que AT&T 
migró de ofrecer acumulación de minutos a acumu-
lación de datos, debido a la proliferación en los Esta-

llamadas ilimitadas, por lo tanto, la acumulación de 
minutos dejó de ser una motivación para el usuario. 
Al respecto, es necesario recalcar que las condicio-
nes comerciales de dichos planes no son directamen-
te comparables en el caso de Colombia, dado que 
en Estados Unidos se aplica el esquema de costos 
compartido (Receiving Party Pays- RPP) en el cual 
para cada llamada móvil tanto quien origina como 
quien recibe la llamada pagan los costos del uso de 
su red, lo que ha llevado incluso a que los usuarios en 

pagar por llamadas no deseadas. En Colombia, quien 
origina una llamada hacia una red móvil asume todo 
el costo (Calling Party Pays-CPP), lo cual implica 
que el usuario tiene todo el control sobre el consumo 

una gestión apropiada de los recursos de su plan, en 
contraste con el caso del RPP.

-
ción al usuario, produciendo efectos positivos, y no 
son producto de medidas normativas. Ahora bien, 
si existen planes como los descritos operando en 
el mundo, es factible que en el futuro próximo los 
PRST con asiento en Colombia empiecen a explorar 
las posibilidades de su implementación en el país. 
Sin perder la perspectiva, que las condiciones tecno-
lógicas y de mercado y en general de contexto son 
muy diferentes en cada país. 

c) Efectos previsibles 

repercusiones no favorables que deben tenerse en 
cuenta:

1. Ajuste a oferta comercial que puede repercutir 
en incremento de tarifas. 

2. Aumento del costo del mantenimiento de la 
disponibilidad del PRST.

-
cidad de saldos.

Hasta ahora el mercado mismo ha venido deter-
minando los planes que los proveedores del servicio 

-
ca, por lo tanto con la implementación de la ley –sí 

-
dores de redes y servicios de telecomunicaciones a 
producir ofertas comerciales con menor cantidad de 

con el consecuente aumento del valor de los minutos 
ofrecidos. 

De acuerdo con la experiencia regulatoria, tiem-

consumo a unos precios altos, y con el apoyo del 
marco tarifario expedido por la CRC a través de la 
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Resolución CRT 1250 de 2005 se propició el cambio 
en los grandes operadores a oferta de planes ajusta-

fue llevando el servicio a la implementación de di-
ferentes planes de servicios, en donde, el precio por 
minuto consumido bajó ostensiblemente, inclusive, 
en planes con consumo ilimitado de ámbito local. 
Lo que demuestra, que la competencia ha obligado a 

a reducirse con el tiempo, y la cantidad de minutos 
incluidos en el plan no sea el factor diferencial en la 
decisión del usuario.

En cuanto a la relación tarifas-nivel de consumo, 
el estudio de la CRC antes referenciado, concluyó 
que “

-

nivel de consumo al mes. Es decir, un aumento en la 
tarifa por minuto está relacionado con una disminu-
ción en el consumo mensual de minutos en telefonía 
móvil, lo cual implica que un incremento en el precio 
por minuto equivalente estaría relacionado con una 
disminución de consumo”.6

Otro efecto que podría desencadenar la medida, 
sería que desincentivaría la implementación de las 
tarifas planas en el servicio de telecomunicaciones, 
al devolverle el protagonismo al tiempo de dura-
ción de las llamadas consumidas, en detrimento de 
los planes que incluyen el servicio de llamadas ili-
mitadas. Así las cosas, la posibilidad del usuario de 
contratar tarifas planas en el servicio de telecomuni-

planes en los cuales se tenga como única prioridad la 

En el mismo sentido, el acumular minutos del ser-
vicio mes a mes implicaría que los costos del provee-
dor del servicio por mantener la disponibilidad au-
menten y, dependiendo de la elasticidad, costo-pre-

usuario produciendo un natural aumento de precio. 

Con fundamento a la preservación del recur-

2011 prevé que en la modalidad prepago, “
-

medie previo aviso al usuario mediante cualquier 

”. No obstante, en el caso de la propuesta de 
no incluir caducidad para los saldos no consumidos, 
esto implicaría que la línea siempre debe considerar-

a dicho usuario el número de la línea móvil lo que 

-
mero 25 de 2002. Esto claramente no resulta viable 
de forma alguna, de cara a la normatividad vigente.
6  CRC. Ob.cit., p.58.

II. Comentarios al articulado

a presentar consideraciones particulares al texto del 
proyecto de ley. 

-

-
-

COMENTARIO: El artículo 1° establece el 
derecho de uso de los servicios que un usuario ad-
quiere con un proveedor, desde el momento de que 
se adquiere hasta que es consumido en su totalidad, 
lo primero que valdría la pena plantear es que por 
técnica de elaboración jurídica, no se debería referir 
el proyecto a derecho de uso. Los derechos tienen 
origen en la constitución y la ley y entre otros se 
puedan aludir a los derechos fundamentales, sociales 
económicos, culturales, los colectivos y del ambien-
te, mientras, de lo que se trata en la iniciativa legis-
lativa es la obligación que se genera de un contrato, 
por lo tanto, a lo que debería hacer mención en el 
artículo es al cumplimiento de la obligación de uso a 
partir del momento en que es adquirido hasta que es 
consumido en su totalidad sin que este sea sujeto de 
caducidad alguna.

Ahora bien, del texto del primer inciso se coli-
ge, que si un usuario no consume, sino, un número 
mínimo de minutos de su plan, el saldo se iría acu-
mulando en el tiempo y si esa conducta es caracterís-
tica, puede llegar el momento en que su saldo puede 
llegar a ser altamente representativo, hecho que no 

En relación con la transferencia de saldos no con-
sumidos en la modalidad pospago, resulta importan-
te recordar al momento de adquirir un plan pospago, 
los usuarios ya conocen la cantidad de tiempo al aire 
en minutos que le ofrece el proveedor, por tanto el 
usuario puede comparar y escoger el plan que más 
se adecue a su necesidad de consumo y capacidad de 
pago, de tal manera que si durante la ejecución del 
contrato el usuario detecta que requiere menos o más 
minutos en un periodo determinado, puede optar por 
cambiar de plan tarifario sin multa alguna.

En el análisis efectuado por la CRC en 2011, la 
CRC encontró que bajo el marco legal vigente, par-
ticularmente conforme lo previsto en el artículo 23 
de la Ley 1341 de 2009 los proveedores de redes y 
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tarifaria, salvo que esta Comisión intervenga excep-
cionalmente regulando los precios, en los casos en 

de competencia o abuso de posición de dominante, 
lo cual en relación con la transferencia de saldos en 
la modalidad de pospago no se ha encontrado proce-
dente por parte de la CRC. 

Lo anterior, puede explicarse con dos sencillos 
ejemplos. Cuando un propietario de un inmueble 
celebra un contrato de arrendamiento de una casa 
para residencia se acuerda desde el contrato el pago 
mensual de un canon de arrendamiento, indepen-
dientemente de si el arrendatario quien habitará la 
casa, la disfruta físicamente durante 12 horas al día, 
cada día, a su regreso del trabajo, frente a lo cual no 
podría el arrendatario alegar que como no disfruta de 
12 horas en la casa el propietario debe devolverle el 
valor equivalente a las 12 horas diarias que él no está 
en dicha casa. Por su parte, igualmente ocurre con 
un gimnasio, cuando una persona se inscribe por un 
año, pero desea ir al gimnasio, únicamente tres (3) 
días por semana, e incluso cuatro (4) días para las 
semanas en que disponga de mayor tiempo; no por 
ello podría el usuario de dicho gimnasio reclamar al 
gimnasio que le devuelva el dinero correspondiente a 
los días que no disfruta el gimnasio de acuerdo a sus 
propias elecciones. 

En ambos ejemplos, se evidencia claramente, al 
igual que ocurre en el contrato de prestación de ser-
vicios de telefonía móvil bajo la modalidad pospago, 
que la parte contratante que va a disfrutar o usar el 
bien o servicio, de acuerdo a sus propias decisiones 
celebra un contrato acordando un precio global, in-
dependientemente del uso que dicha persona le vaya 
a dar al bien o servicio de acuerdo a sus necesidades. 
Es así como en el caso que nos ocupa, un usuario 
de servicios de comunicaciones móviles al contratar 
bajo la modalidad de pospago, ha pagado al provee-
dor de servicios por una capacidad de consumo, y 
el mismo usuario decide si usa toda la capacidad de 
consumo de la que dispone o si la usa parcialmente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el caso de ser-
vicios de comunicaciones móviles bajo la modalidad 
pospago se evidencia la inconveniencia de establecer 
la obligación de acumular los minutos pendientes de 
consumir en un periodo pasándolos a otro periodo, 
puesto que se podrían limitar las ofertas comerciales 
y los proveedores se podrían abstener de ofrecer pla-
nes con minutos incluidos en tarifas especiales entre 
otras ofertas, con las cuales los usuarios son quienes 

-
ría perjudicando el requerimiento de los niveles de 
inversión que deben acometer los proveedores para 
la disponibilidad del servicio.

-

-

-

-

COMENTARIO: La Comisión ha considerado 
ya dentro de su regulación que para el caso de la 
portación del número, dado que esta genera de cara 
al Proveedor Donante la terminación del contrato 
celebrado entre el usuario que se porta y aquel, la 
posibilidad de que el usuario bajo la modalidad pos-
pago tenga derecho a la devolución a través de los 
mismos mecanismos que se ha previsto para el pago 
de sus deudas, a elección del usuario, los saldos no 
consumidos, entendidos estos como los resultantes a 

consumos facturados por el proveedor de todos los 

reglas previstas en el artículo 8° de la Resolución 
CRC 2355 de 2010, numeral 8.3.4. De la misma for-
ma para el caso de cancelación, no resulta necesaria 
esta disposición por cuanto la regulación ya eliminó 
las cláusulas de permanencia mínima y el usuario li-
bremente puede cancelar su servicio sin penalidades. 
Desde el punto de vista operativo, no resulta proce-
dente plantear un periodo de congelación de recursos 

-
ridad, lo cual afecta de manera directa la disponibi-
lidad del recurso numérico asignado a los usuarios 
y los recursos de aprovisionamiento del servicio de 
los PRST.

Artículo 3°. El proveedor de servicios de co-
municaciones móviles deberá discriminar en la 
factura el saldo acumulado en periodos anterio-
res y el saldo facturado. 

COMENTARIO: Es importante señalar que el 
artículo propuesto dispone que la información aso-
ciada a la transferencia de saldos, especialmente 
en cuanto a las unidades de tiempo no consumidas 
sea debidamente informada a través de la factura, 
no obstante si se tiene en cuenta la viabilidad que 
ha comprobado la CRC en materia de transferencia 
de saldos únicamente respecto de la modalidad de 
prepago, debe tenerse en cuenta que la prestación de 
servicios a través de esta modalidad no necesaria-
mente requiere del proceso de facturación de cara 
al usuario por lo que esta medida no sería viable en 
atención a esta consideración. 

Además, en relación con las condiciones aplica-
bles a la transferencia de saldos, la Comisión cons-
ciente de la necesidad de fortalecer los deberes de 
información por parte del proveedor hacia sus usua-
rios, ya ha establecido en su regulación las reglas y 
condiciones aplicables que garanticen la adecuada 
información al usuario, no solo a través de una línea 
de atención gratuita que funcionará los 7 días de la 
semana durante las 24 horas del día y a través de la 
cual puede ser consultado el saldo pendiente; sino 
también, a través del envío gratuito de mensajes de 

informarle al usuario claramente el saldo en dine-
ro disponible, mensaje que además le explicará las 

SMS, capacidad adquirida de consumo en servicios 
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de datos y tarifas aplicables, y la dirección del sitio 
web donde el usuario puede encontrar los valores de 
las llamadas internacionales y llamadas a números 
de tarifa con prima, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 70 de la Resolución CRC 3066 de 2011. 
La transferencia de saldos en la modalidad prepago, 
de ninguna manera puede tener costo alguno para el 
usuario, de acuerdo con lo señalado por el artículo 73 
de la Resolución CRC 3066.

Como se indicó previamente, el acumular minutos 
del servicio mes a mes implicaría que los costos del 
proveedor del servicio por mantener la disponibilidad 
aumenten y estos terminarán transferidos al usuario, 
produciendo un aumento de precio en el servicio.

En virtud de lo expuesto, y tal como se explicó 
en el aparte de consideraciones generales, no se con-
sidera pertinente la aplicación de la transferencia de 
saldos a la modalidad de pospago a través de un mar-
co rígido como la de una ley, sino, que se plantea la 
alternativa que sea a través del mercado, seguramen-
te que cuando ello suceda, la Comisión en ejercicio 
de sus competencias legales en materia de protección 

de la regulación que no solo en las facturas y las pá-
ginas web, sino, de todos los medios de difusión que 

necesaria y oportuna para que el servicio opere de 
la mejor manera, por lo tanto, se sugiere revisar la 
viabilidad del artículo 3° propuesto. 

Artículo 4°. La Comisión de Regulación de Co-
municaciones, o quien haga sus veces, tendrá un 

-
ciones regulatorias para la implementación de la 
medida que trata esta ley.

COMENTARIO: No resulta necesaria dicha 
disposición, de cara a los argumentos anteriormente 
indicados. Adicionalmente, es de indicar que un pro-
ceso regulatorio debe contemplar al menos ocho (8) 
meses para su ejecución, teniendo en cuenta etapas 
de investigación, análisis y discusión sectorial.

que la temática de saldos debe dejarse al campo de 
acción regulatorio, más propicio a responder rápida-
mente a las condiciones cambiantes del mercado, de 
cara a la protección del usuario; siendo este tema uno 
de los aspectos que conforme al marco legal vigente, 
en ejercicio de las atribuciones y funciones que le 

Comisión. 

El presente concepto fue aprobado por el Comité 
de Comisionados de la CRC, según consta en Acta 
número 962 de 2015.

Cordial saludo,

* * *

CARTA DE COMENTARIOS DE LA 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE CAJAS 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 150 DE 2015 
CÁMARA

se dictan otras disposiciones.

ANCCF – N° 0890

Bogotá, D. C., 11 de noviembre de 2015

Doctor 

VÍCTOR RAÚL YEPES FLÓREZ 

Secretario Comisión Séptima 

Honorables Cámara de Representantes 

Congreso de la República 

Ciudad 

Referencia: Análisis al Proyecto de ley núme-
ro 150 de 2015 Cámara, por medio de la cual se 

generan medidas para superar barrera de acceso al 

Apreciado doctor: 

Adjunto me permito hacerle entrega del análisis 
efectuado por la Asociación Nacional de Cajas de 
Compensación Familiar (Asocajas), por conducto de 
su Presidencia Ejecutiva, al Proyecto de ley núme-
ro 150 de 2015 Cámara, por medio de la cual se 

generan medidas para superar barrera de acceso al 
, 

el cual, en nuestro concepto; además, de generar un 

Social Integral, Protección Social y Subsidio Fami-
liar, vulnerando derechos ciertos e irrenunciables del 
sector de los trabajadores en Colombia, transgrede 
normas y principios constitucionales, de acuerdo con 
los argumentos que allí señalamos. 

Debemos resaltar que nosotros no nos oponemos 
a impulsar la generación de empleo para los jóvenes 
entre 18 y 28 años de edad, sentando las bases ins-
titucionales para el diseño y ejecución de políticas 
de empleo y emprendimiento junto con la promo-
ción de mecanismos que impacten positivamente en 
la vinculación laboral de este grupo poblacional en 
Colombia. 

Nuestro Único propósito e intención son los de 
evitar que el sector de los trabajadores de más bajos 
ingresos en nuestro país y diferentes poblaciones ne-
cesitadas, resulten afectadas y perjudicadas por una 
decisión legislativa, así como solicitar que se nos 
tenga en cuenta como Sistema de Subsidio Familiar 
al momento de adoptar decisiones legislativas que 
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puedan afectar de manera grave la prestación social 
llamada subsidio familiar. 

Con todo respeto, 

ANÁLISIS AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 150 DE 2015 CÁMARA

se dictan otras disposiciones.

La Asociación Nacional de Cajas de Compen-
sación Familiar (Asocajas), por conducto de su 
Presidente Ejecutivo, se permite efectuar algunas 
observaciones al Proyecto de ley número 150 de 
2015 Cámara, por medio de la cual se promueve el 

-
didas para superar barreras de acceso al mercado 

, el cual, 
en nuestro concepto, además de generar un impacto 

Integral, Protección Social y Subsidio Familiar, vul-
nerando derechos ciertos e irrenunciables del sector 
de los trabajadores en Colombia, transgrede normas 
y principios constitucionales, de acuerdo con los ar-
gumentos que se señalan a continuación: 

a). EL PROYECTO DE LEY NO CONTEM-
PLA EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EL 
IMPACTO FISCAL Y ECONÓMICO QUE GE-
NERARÍA EN EL PAÍS LA INICIATIVA LE-
GISLATIVA 

Es evidente que la efectiva implementación de la 
1 la cual señala que 

los empleadores que vinculen a nuevo personal que 
al momento del inicio del contrato de trabajo tengan 

los aportes a Cajas de Compensación Familiar por ta-
 

años de vinculación,
mediante el mecanismo señalado en el proyecto de ley 

Subsidio Familiar que los trabajadores por los que se 
-

cal -por demás negativo- en los Sistemas de Seguri-
dad Social, Protección Social y Subsidio Familiar en 
el país, circunstancias que no fueron contempladas ni 

proyecto de ley, de conformidad con lo ordenado por 
el artículo 7° de la Ley 819 de 2003. 
1  Artículo 7° del Proyecto de ley número 150 de 2015 

Cámara, por medio de la cual se promueve el empleo 

dictan otras disposiciones.

En relación con el anterior requisito, la Corte 
Constitucional consideró que dicha exigencia cons-
titucional debe entenderse como un parámetro de 
racionalidad de la actividad legislativa y como una 
carga que le incumbe inicialmente al Ministerio de 

con la información y las herramientas que tiene a su 

proyecto de ley, lo que se estructura como un instru-
mento idóneo para mejorar la labor legislativa, con 

-
micas de nuestro país. 

El proyecto de ley señalado impactaría en for-

Compensación Familiar, impediría la correcta pres-
tación de todos los servicios a la población del país 
y generaría un desequilibrio económico que dichas 
entidades no están en la obligación de soportar, cau-
sando un perjuicio irremediable en el sector de los 
trabajadores de más bajos ingresos en Colombia. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Asociación Nacio-
nal de Cajas de Compensación Familiar (Asocajas) 
y con ella, el Sistema del Subsidio Familiar, no se 

iniciativa legislativa presentada por el Gobierno na-
cional, consistente en impulsar la generación de em-
pleo para los jóvenes entre 18 y 28 años de edad, 
sentando las bases institucionales para el diseño y 
ejecución de políticas de empleo y emprendimiento 
junto con la promoción de mecanismos que impacten 
positivamente en la vinculación laboral de este grupo 
poblacional en Colombia, sino al hecho de no haber-
se permitido la participación activa de este Gremio y 
de las Cajas de Compensación Familiar en la discu-
sión y estructuración del respectivo proyecto de ley. 

b). LAS MEDIDAS QUE CONTIENE EL 
PROYECTO DE LEY NO HAN SIDO DISCUTI-
DAS EN LA COMISIÓN DE CONCERTACIÓN 
DE POLÍTICAS LABORALES Y SALARIALES 

Desde el punto de vista constitucional, la adop-

en Colombia contenidas en la ley 
-

 

Si en Colombia se pretende afectar una política 
laboral o salarial debe convocarse la Comisión de 
Concertación de Políticas Laborales y Salariales, de 

-
te, debata y se acuerde el contenido de la decisión 
de tal manera que ella sea el resultado del consenso 
o por lo menos para que ella haya sido previamente 
discutida con miras a lograr su concertación. 

De acuerdo con la ley y la jurisprudencia consti-
tucional, la prestación social llamada subsidio fami-
liar 

-

-

 y conforme a las reglas jurisprudenciales 
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perjuicio de poner en movimiento otros escenarios 
de discusión y concertación creados por la ley. 

c). VULNERACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 
DE EFICIENCIA, SOLIDARIDAD Y COMPEN-
SACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y SUBSIDIO FAMILIAR 

Dentro de los variados servicios que las Cajas de 
-

ben mencionarse los programas y servicios de salud, 
educación, nutrición. vivienda, crédito de fomento, 
recreación y mercadeo. Desde otra perspectiva, el 

por la Corte Constitucional como un derecho fun-
damental, a cargo de los empleadores que se paga a 
los trabajadores de menores y medianos ingresos, en 
dinero, especie y servicios, por conducto de las Cajas 
de Compensación Familiar con arreglo a lo ordenado 
por la ley. 

Revisada la medida legislativa contenida en el 
artículo 7° de la ponencia para primer debate al Pro-
yecto de ley número 150 de 2015 Cámara, queda en 
evidencia la vulneración en forma ostensible de los 

-
dad de la Seguridad Social y del Subsidio Familiar. 

En nuestro criterio, la medida incluida en el pro-
yecto de ley, no respeta los principios de proporcio-

-
raría un grave desequilibrio al interior del sistema 

-
ciaria de más bajos recursos que actualmente son be-

las Cajas de Compensación Familiar. 

En el caso objeto de análisis, si bien es cierto que 

en impulsar la generación de empleo para los jóve-
nes entre 18 y 28 años de edad, sentando las bases 
institucionales para el diseño y ejecución de políti-
cas de empleo y emprendimiento junto con la pro-
moción de mecanismos que impacten positivamente 
en la vinculación laboral de este grupo poblacional 
en Colombia, encuentra consagración a nivel cons-
titucional, 

-
-

-

En otras palabras, existen otros medios menos 
-
-

tende el legislador mediante el proyecto de ley que 

No debe perderse de vista que el sistema del sub-
sidio familiar protege a sectores vulnerables de la 
población que merecen especial protección por parte 
del Estado, como por ejemplo, los niños, los adultos 
mayores y la población de más escasos recursos eco-
nómicos. 

d). VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
NO REGRESIVIDAD EN MATERIA DE DERE-
CHOS SOCIALES 

De acuerdo con la ley, el subsidio familiar es una 
prestación social que la jurisprudencia constitucional 
ha considerado como un derecho social y en algunas 
oportunidades como un derecho fundamental. 

De conformidad con las Leyes 21 de 1982 y 789 
de 2002 y demás normas legales complementarias, 
las Cajas de Compensación Familiar cumplen fun-
ciones de seguridad social, al tiempo que en reitera-
das oportunidades tanto la jurisprudencia del Con-
sejo de Estado como de la Corte Constitucional ha 
señalado que la seguridad social hace referencia al 
conjunto de medios de protección institucionales 
frente a los riesgos que atentan contra la capacidad 
y oportunidad de los individuos y sus familias para 

-
sistencia digna2. 

En ese orden de ideas, la Corte Constitucional ha 
señalado en reiteradas oportunidades que el subsidio 
familiar, administrado por las Cajas de Compensa-

más pobres de la población, estableciendo un sistema 
de compensación entre los salarios bajos y los altos, 
dentro de un criterio que mira a la satisfacción de las 
necesidades básicas del grupo familiar. Los medios 
para la consecución de este objetivo son básicamen-
te el reconocimiento de un subsidio en dinero a los 

bajos, subsidio que se paga en atención al número de 
hijos; y también en el reconocimiento de un subsidio 
en servicios, a través de programas de salud, educa-
ción, mercadeo, recreación y muchos otros. 

Disminuir en términos reales los recursos para 

prestación social y como salario social mediante una 
medida legislativa, desmejora los derechos econó-
micos y sociales de los trabajadores y de su núcleo 
familiar; entre ellos, los derechos de los niños, para 
quienes el derecho es fundamental, todo lo cual está 
proscrito por el ordenamiento jurídico. 

En suma, del principio de progresividad (la obli-
gación de moverse lo más rápidamente posible ha-
cia la meta) se deriva la prohibición de regresividad 
(las medidas de carácter deliberadamente retroacti-
vo en este aspecto requerirán la consideración más 

Estado se encuentra obligado a aumentar progresiva-
mente la satisfacción de los derechos sociales y tiene 
prohibido, retroceder en los avances obtenidos3. 

En tal virtud ha dicho la Corte Constitucional que 
una medida se entiende regresiva, al menos en los 
siguientes eventos: 

1. Cuando recorta o limita el ámbito sustantivo de 
protección del respectivo derecho4.
2  Ibídem.
3  Sentencia C-038 de 2004.
4  Sentencia C-038 de 2004.
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2. Cuando aumentan sustancialmente los requisi-
tos exigidos para acceder al respectivo derecho5.

En consecuencia, los recursos de la seguridad 
social destinados para el pago del subsidio familiar, 
que constituye un derecho fundamental de los niños 
y un derecho social para los trabajadores y demás in-
tegrantes del núcleo familiar, no puede ser afectado 
en su núcleo esencial por parte del legislador. 

una política de descompensación del sistema, que 
afectaría las ya debilitadas prestaciones de los traba-

existentes se deberá atender más personas. 

Medidas como esta ya han golpeado a los traba-
jadores en Colombia. Como se muestra a continua-
ción, por efectos de diferentes ajustes, la asignación 
de cuota monetaria pasó de ser un 55% de los aportes 
de los empleadores en 1982, a ser tan solo 29.88% 
en el 2015. Esto sin contar los efectos que también 
tendría sobre el desarrollo de los servicios sociales y 
la repercusión que tendría sobre las tarifas para ga-

En síntesis, nosotros no nos oponemos a impulsar 
la generación de empleo para los jóvenes entre 18 y 
28 años de edad, sentando las bases institucionales 
para el diseño y ejecución de políticas de empleo y 
emprendimiento junto con la promoción de meca-
nismos que impacten positivamente en la vincula-
ción laboral de este grupo poblacional en Colombia. 
Nuestro único propósito e intención son los de evitar 
que el sector de los trabajadores de más bajos ingre-
sos en nuestro país y diferentes poblaciones necesi-
tadas, resulten afectadas y perjudicadas por una de-
cisión legislativa, así como solicitar que se nos tenga 
en cuenta como Sistema de Subsidio Familiar al mo-
mento de adoptar decisiones legislativas que puedan 
afectar de manera grave la prestación social llamada 
subsidio familiar. 

En tal virtud, sí nos hubiera gustado colaborar con 

-
5  En este sentido, ver la Sentencia C-789 de 2002, a través 

de la cual la Corte aplicó la prohibición de regresividad 
a una ley que aumentaba los requisitos para acceder a la 
pensión.

-
tados. Sin embargo, encontramos que el Sistema del 
Subsidio Familiar, por conducto de Asocajas, nunca 
fue convocado por el Gobierno nacional a través del 
Ministerio del Trabajo para participar en la discusión 
activa, análisis y concertación del proyecto de ley 
que hoy se tramita en el Congreso de la República.

En consecuencia, de conformidad con lo ante-
riormente expuesto, y en aras de coadyuvar con la 
integridad y supremacía de nuestro ordenamiento 
constitucional, respetuosamente solicitamos el reti-

Proyecto 
de ley número 150 de 2015 Cámara, por medio de 

disposiciones. 

CARTA DE COMENTARIOS  
DE TIGO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

161 DE 2014 CÁMARA

por medio de la cual se dictan normas en materia 
de saldos no consumidos en telefonía móvil.

Bogotá, D. C., 21 de abril de 2015 

Honorables Representantes 

Comisión Sexta Cámara de Representantes 

JAIME LOZADA POLANCO 

ALFREDO APE CUELLO 

INÉS CECILIA LÓPEZ FLÓREZ 

CIRO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Asunto: Comentarios al Proyecto de ley núme-
ro 161 de 2014 Cámara, por medio de la cual se 
dictan normas en materia de saldos no consumidos 
en telefonía móvil. 

Honorables Representantes: 

-
nente de análisis y acompañamiento a los proyectos 
de ley relacionados con telecomunicaciones en el 

respeto y en aras de contribuir a la discusión del pro-
yecto citado en el asunto, presentamos nuestros co-
mentarios. 

En primer lugar, consideramos de vital importan-
cia tener en cuenta el concepto radicado 201520018 
rendido por el Director Ejecutivo de la Comisión de 
Regulación de Telecomunicaciones (CRC), doctor 
Juan Manuel Wilches Durán, frente a cada uno de los 



Página 22 Miércoles, 2 de diciembre de 2015 G  1.003

artículos propuestos en el proyecto. En el documento 

de la regulación respecto del tema, la reglamentación 
vigente y los posibles efectos de las medidas pro-
puestas en el Proyecto de ley número 161 de 2014 
Cámara. 

Señala la CRC, con fundamento en el estudio rea-
“análisis del consumo de telefonía 

móvil” que determinó que las medidas en torno a 
la duración y a la información impactan a un mayor 
de número de usuarios, expidió la Resolución núme-

-
da por la Resolución número 4040 de 2012, por la 
cual se establecen el régimen integral de protección 

-
caciones, En el citado documento se determinó que 
la vigencia de las recargas prepago son de al menos 
60 días, y los saldos no consumidos posteriores a la 
vigencia pueden mantenerse hasta 30 días más y re-
activarse con una nueva recarga. “De esta manera 
se protege de manera directa a la gran mayoría 
de los usuarios de servicios móviles en el-país, 
aproximadamente el 85% de la base de usuarios 
actuales” (negrilla nuestra).

CRC, que la misma Resolución 3066 de 2011, mo-

cláusulas de permanencia mínima en los contratos de 
-

dad y poder al usuario de cara a las condiciones de 
oferta del mercado. Es así como en la actualidad los 
proveedores de telefonía celular ofrecen múltiples 
planes de servicios y el usuario está en la posibilidad 
de seleccionar el plan que más se ajuste con sus re-
querimientos. En el caso en que el usuario escoja un 
plan que desborde su promedio de gasto, bien puede 
ajustar el plan a sus necesidades sin lugar a multas 
en virtud a que hoy están eliminadas las cláusulas 
de permanencia mínima por la regulación vigente. 
Señala la CRC lo siguiente: 

-
-

 (negri-
lla nuestra).

Así mismo comenta la (RC que hay efectos que 
son previsibles ante las posibles medidas de apro-
barse el Proyecto de ley número 161 de 2014. Entre 
otras, son tres consecuencias no favorables que de-
ben tenerse en cuenta: 

-
cutir en el incremento de tarifas. 

al usuario. 

-
cidad de saldos. 

-
-

fas determinadas por minuto. Es así como Tigo - Une, 

optativa un set de planes llamados ATP (Arma Tu 
Plan). Estos tienen como característica principal que 
están conformados por paquetes promocionales pre-

económico para el usuario. 

Con los ATP el cliente tiene la libertad de selec-
cionar su propio paquete de consumo, al acoger la 
promoción tiene la opción de conseguir minutos de 

-
pacidades de consumo mes a mes, de esta forma el 
usuario de Tigo - Une tiene el control de su plan. 

Vale la pena resaltar que el valor del minuto en 
estos planes, y en virtud de la libertad tarifaria, tie-
ne un valor promocional, con base en nuestra oferta 

-
mocional por un período de tiempo limitado de 30 
días, si las tarifas fueran extendidas en el tiempo, en 

-
moción y se perjudicaría al propio usuario, porque 
no se podría sostener esta clase de tarifas extendidas 
en el tiempo. 

en los cuales los clientes hacen su recarga con una 
vigencia igual a 60 días. 

Nuestros usuarios entonces ya conocen la canti-
dad de minutos que les ofrecemos, por lo tanto pue-
den comparar y escoger el plan que más se adecue a 
su necesidad de consumo y a su capacidad de pago. 
De tal manera, que si durante la ejecución del contra-
to, se dan cuenta que requiere más o menos minutos, 
el propio usuario podrá adecuar su plan en cualquier 
momento y sin problema alguno. 

En términos generales, es el usuario quien decide 
pagar al proveedor (mediante contrato de prestación 
de servicios) por un consumo determinado y es el 
mismo usuario quien tiene la libertad de usar todo 
los minutos de su plan o si dispone de ellos parcial-
mente. 

hasta ahora el mercado mismo ha permitido que los 

dinámicos. De llegarse a implementar esta ley, los 
proveedores de servicios de comunicaciones se ve-
rían obligados a adaptarse al nuevo panorama del 
mercado: suspender los planes con promociones de 
minutos y/o presentar ofertas comerciales con menor 
cantidad de minutos, para evitar saldos no consu-
midos, con el consecuente aumento del valor de los 
minutos ofrecidos en detrimento de la economía del 
usuario. 

Frente a la propuesta de obligación para trasladar 
el saldo (minutos) a otra línea y que el mismo apa-

posible. Para nuestra empresa técnicamente se hace 
necesaria una implementación que tomaría un tiem-
po no inferior a 12 meses y una inversión en Capex 
con un costo aproximado de US2.5 millones. 
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Es muy importante resaltar que si los saldos no 
vencen y se acumulan en líneas que dejan de ser ac-
tivas por el usuario, las compañías no podrían can-
celar esas líneas como lo permite la regulación. De 
esta manera habría acumulación de numeración de 
líneas que no están activas por el usuario y el recurso 
numérico se agotaría con mucha celeridad. 

Se debe señalar que el recurso numérico es un 

CRC. Por lo anterior, al igual que la CRC, solicita-
mos que la transferencia de saldos en la modalidad 
de pospago debe dejarse al mercado y a la interven-
ción de la autoridad cuando así se requiera.

En este orden de ideas, es nuestro único objetivo 
poner de presente aspectos comerciales y técnicos con 
la mayor claridad y precisión posible para que, si a 
bien lo tienen los señores Congresistas, sean tenidos 
en cuenta en los debates correspondientes y sumen 

usuario, como ha sido nuestra prioridad, dentro de un 
1. Situación 

que a nuestro criterio no se logra con el presente pro-

Cordialmente,

1  Numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1341 de 2009. 
“4. Protección de los derechos de los usuarios. El Estado 

-
ciados a la prestación del servicio. 

 
-
-

quen las entidades competentes e idóneas en la materia 

que las usuarios tomen sus decisiones”.
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